
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 54/2026 
 
PROMOVENTE: AYUNTAMIENTO DE BACUM, 
POR CONDUCTO DE LA TRIBU YAQUI Y SUS 
COMUNIDADES 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
Escritos y anexos de quien refiere ostentarse como representante 
de la Tribu Yaqui, Pueblo Prehispánico reconocido en el Catálogo 
Nacional de los Pueblos Indígenas, así como en el Plan de Justicia 
Yaqui. 

1594-SEPJF 
y 1595-
SEPJF 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veintiséis. 

 
Radicación. 
Con los escritos y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la acción de inconstitucionalidad 54/2026 que hace valer de quien 

refiere ostentarse como representante de la Tribu Yaqui, Pueblo Prehispánico 

reconocido en el Catálogo Nacional de los Pueblos Indígenas, así como en el 

Plan de Justicia Yaqui. 

 

Norma cuya invalidez se reclama. 
De la demanda se advierte que la promovente impugna: 

 

“III. NORMA GENERAL IMPUGNADA Y MEDIO OFICIAL (Art. 61, Fracc. III) 
 
Se reclama la invalidez de los artículos que centralizan el control hídrico y subordinan a los 
pueblos indígenas, contenidos en la Ley General de Aguas y las reformas a la Ley de 
Aguas Nacionales, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre 
de 2025”. 
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Turno. 

Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Acuerdo General 1/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los 

asuntos de su competencia, se turna el expediente a la Ministra Sara Irene 
Herrerías Guerra para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de 

la Federación 2024-2025. 

 

Notifíquese por lista. 
 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
AHJ/SECM

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
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